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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N158-2O23

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O2ll2023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N]58-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la oue se da a conocer el
Fallo de la L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N158-2O23, correspondiente a la obra: Pavimentación
Hidráulica en la Calle 8 en la Colonia Parque de Poblam¡ento, en el Municipio de Pachuca; ubicada
en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la
contratación de la obra objeto de este proced¡miento de contratación por licitación pública, serán
con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-ISAVU/C|-2O23-15O2-OO447, de
fecha 28 de julio de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las ll:3O horas del día 14 de
sept¡embre de 2O23i en cumplimiento de lo dispuesto por los Articulos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relaclonados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de
Administración de esta SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km. 93.5, Col. Venta
Pr¡eta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080; los servidores públicos, cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la SecretarÍa de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, relat¡vo a esta licitac¡ón Pública como consecuencia del Acto de Presentación y
Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respect¡va de esta
licltación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona, Directora de Precios
Unitarios, en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Infraestructura públlca y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción lV
y 31 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y l,3, 4,5, 5, 7 fracción ll inc¡so c) 8,ll fracción XXV y 14fracciones XVllly XIX del Reglamento
Inter¡or de la Secretaría de Infraestructura Pú blica y Desarrollo Urba no Sostenible, v¡gente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona t¡tular de la Dirección de
Precios Unitarios, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el t¡tular
de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constituc¡ón Política del Estado Libre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las
M¡smas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo
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"María Teresa Martínez Ortega"

con un importe sin l.v.A. de: $371.632.59 ffrescientos setenta y un m¡l seiscientos treinta v dos pesos
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L¡citac¡ón Pública No. EO-SlPDUS-N158-2023

establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación

minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por

los l¡c¡tantes, en sus aspecros Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
pública y Desarrollo urbano sostenible del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y soberano de

HiJufgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabaios de la obra que

nos ocu pa, es:

s9¡oo M.N.).

En virtud de lo anterior, el llcitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demas

documentos que sean necesarios hasta por |a cantidad de: $43.1.093.80 lcuatrocientos treinta V un

mil pesos 55ñóO u.N.) la cual incluye el 167o del impuesto al valor agregado'

con un plazo de ejecución de la obra de 92 días naturales, debiendo iniciar los trabajos mot¡vo de

la presente licitación, a partir del día 28 de septiembre de 2023'

Sehaceconstarqueseadjuntacomoanexono.la|apresenteActade.-Fa||o,formandoparte
ñ"gr"nt" de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación

del contrato de la obra públ¡ca a precios unitariosytiempo determinado, en el que consta el anál¡s¡s

deta||adode|asproposicionespresentadasy|asrazonesfundadasymotivadasparaadmitir|ao
Jáili¡"rt", ,"gún el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios

Relacionados ion las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente'

El l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establec¡do en la Ley de obras Publicas y serv¡cios

Relacionados con las vismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo a la firma

del contrato, las pól¡zas o" iiun.u, y demás documentos necesarios para la formalización del

contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de.la Directión Ceneral de

Admin|stración, sita en EX centro Minero Edificio 28 ler p¡so, Bou|evard Fe|ipe A-nge|es Km.93'5'

col. Venta Pr¡eta, Pachuca áe soto, Hidalgo, c P' 42080' teléfonos 771 7va o45' 771 7178 Ooo

extens¡onesaT42ya6sl,deLunesaViernesenhorariodeS:3oa16:30horas'|ugarene|quese
firmará el contrato .orr.rponái"nte, el cual se estima ser firmado a partir del día 15 de septiembré

¿i," iOZs,asÍ mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar

de ejecución de los trabaJos, los elemenios suficientes y necesarios para el día del in¡c¡o de su

ejecuc¡ón.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO' CARGO O

cOMlSlóN DENTR9 Oer- sinüiClo óOÉr-rco, documenios 2.-2.2. y 2.-2-3., presentado (s) dentro de

l"l.l propori.¡on (es) del trári p"ii¡.¡p"nte (sj en esta Lic¡tación Pública, mismo (s) que se hará (n)

del conoc¡miento del organ; Interno de control en esta Dependencia a finde dar cumplimlento a

lo establecido en el artÍcuto 49 fracción lx de la Ley ceneral de Responsa bilidades Ad m¡nistrativas'

De ¡gualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una

de tállo a cada uno de los funcionarios y licltantes aquí presentes, y para

a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo' a
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copia de la presente acta
los que no haYan asistido
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Licitación Pública No. Eo-SlPDUS-N 158-2023

efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de

la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
s¡endo las ll:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella interv¡nieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún l¡c¡tante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora

Arq. mópulos corona

Por el Órgano de Control en la SIPDUS

Por la Dirección ceneral de Supervisión
Estratégica y Evaluación

No se presentó

L.D. Ma. cúadalupe Vile S¡lvestre

Tec. Heidy Sanjuan Sanjuan

Por la Secretaría de Hacienda

L. C. Amel¡a

Por la Unidad de
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Lic¡tación Púbtica No. EO-StpDUS-N]58_2O2i

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalqo
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Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos dé H¡dalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la

No se presentó

Por la Cámara Mexícana de la Industria de la
Construcción

No se presentó

Industria de Transformación Delegación pachuca

No se presentó

Por los licitantes
Nombre

'1.- María Teresa Martínez Ortega

Estado de H¡dalgo.

No se presentó

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con motivo dé la Junta públ¡ca del Acto de Fa o, relativa ala L¡c¡tac¡ón públ¡ca No. Eo-slPDUs-N158-2o23, correspondiente a la obra: pavimentac¡ón H¡dráulica en ta ca e I en lacolon¡a Parque de Poblamiento, en el Mun¡c¡p¡o de Pachucá; ub¡cada en la localidad y Mun¡cipio de pachuca de soto,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

;allo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-NI58-2OZ
convocator¡a N o. o21 ho23

Anexo No. I
Resultado de la revis¡ón cualitativa "dictamen" para determ¡nar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio un¡tar¡o.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el dÍa 14 de septiembre de 2023, en las oficinas de
la Dirección de Precios Unitarlos, de la Dirección Ceneral de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro M¡nero, Edificio 28, planta baja,

Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artÍculo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se proced¡ó a elaborar el dictamen del Proced¡miento por

Licitación pública No. EO-SIPDUS-N158-2023, para la adjudicación de la obra públ¡ca: Pavimentación
Hidráulica en la Calle I en la Colonia Parque de Poblamiento, en el Municipio de Pachuca; ubicada en la
localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

a),- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artÍculo l08, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las

Mismas para el Estado de H¡dalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo l08 y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del proced¡miento por lic¡tación
públ¡ca.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por

licitación publica, las condiciones legales, técnicas y económ icas requeridas por la convocantey garant¡ce

satisfactoria mente el cumplimiento de las obligac¡ones respect¡vas.

l. Reseña cronológica de los actos del pfesente procedimiento por Licitación Pública.

1t6

D¡ctamen para determinar elfallo de ta Convocator¡a No. O2]/2OX, del Proced¡miento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N158-

ioZg, en reiac¡¿n a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Pavimentaclón Hidráulica en la Calle 8 6n la colonia Parque de Poblaml6nto'
en el Municio¡o de PacÉuca; ubicada en la localldad y MuniciPio d€ Pachuca d€ soto, Estado de Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Inf¡aestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo dél Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N158-2023
Convocator¡a No. O2ll2023

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedim¡ento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Cobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-ISAVU/6|-2023-1502-00447 de fecha 28
de julio de 2023.

1.2.- Que con fecha 2l de agosto de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, asÍ como en la
página de internet s-obraspu blicas.hida lgo.gob.mx, la Convocatoria No. 021/2023 la cual se pone a
disposición de los ¡nteresados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-NI58-2023, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación H¡dráulica en la Calle I
ón la Colonia Parque de Poblamiento, en el Municipio de Pachuca; ubicada en la localidad y
Municip¡o de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 04 de sept¡embre de 2023.

1.4.- Con fecha 28 de agosto de 2023 a las 10:00 hrs., se llevó a cabo la visita al sitlo donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 05 de sept¡embre de 2023 a las lO:0O hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de esta Secretaría de Infraestructura
Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ubicada en Ex-Centro Minero édificio 28 planta baja, sita en
el km.93.5 del Blvd. Felipe Angeles, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano
Interno de Control, funcionarios públicos invitados, asÍ como la convocante, se paso lista de
asistencia encontrándose presenté: Ningún Licitante

1.6.- Con fecha'll de septiembre de 2023 a las IO:OO hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Propos¡ciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asÍcomo
la convocante, se paso lista de as¡stencia encontÉndose presente el licitante siguiente:

'1. MarÍa Teresa Martínez Ortega

1.7.- Se procedió a abrir élsobré que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión
cuant¡tativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.71.- Licitantes cuyas proposiciones se desecharon y quedó asentado én el acta de la junta prlblica del
acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha ll de septiembre d e2O23 a las IO:OO hrs.:

Ningún Licitante

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No, O2l2#,0", Oro""O,.,"nto por Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-Nl5g-
2OZ, en relac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: pavimentación Hidráulica €n la Calle I en la Colonla Parque de Poblamiénto,
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d€ Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación PÚblica
No. EO-SIPDUS-NI58-2023
Convocatoria No. o2l2O23

l.?.2.- Licitante que cumplió con la revisión cuantitativa y es considerado para la evaluación cualitativa.

No. Licitante Monto Propuesto Sin
I.V.A

Plazo de Ejecución en Dlas Naturales.

t.-
María Teresa MartÍnez
Ortega $371,632.s9

92 días naturales, in¡cio 28 de
septiembre de 2023, terminac¡ón 28
de diciembre de 2023.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración, de la SecretarÍa de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cual¡tativo), los días 12 y 13 de sept¡embre de 2023, a la documentación de la proposicion presentada por
el licitante: 1.- María Teresa Martínez Ortega, para determ¡nar el cumplimiento en los aspectos legales,
técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los criterios
de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras
públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las M¡smas para el Estado de H¡dalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV artículo 42 fracciones
la la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a
continuación se relaciona.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lllJ.- María Teresa Mertfnez Ortega

Motivo v Fundamento
El licitante: María Teresa Martfnez Ortega, cumple con los lineam¡entos establecidos en las bases del
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se

316

D¡ctamen para determ¡nar elfallo de la convocator¡a No. o2ll2o23, del procedimiento por Licitación Pública No. EO'SIPDUS'NI58-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Pavlm€ntación H¡dráulica en la Calle 8 en la Colonla Parqu€ d€ Poblam¡ento,
en el Munic¡pio de Pachuca; ublcada €n la localldad y Municiplo de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No. EO-SIPDUS-N158-2023
Convocatoria No. O2l2O23

incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causalés para desechar, su
existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta económ¡ca, de la propos¡ción, y en base a lo que establece
ef artícufo 44 prirñerc y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracc¡ónlalalV,artículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del
Fleglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económ¡ca) del l¡citante: Marla Teresa
Martlnez Ortega, resulta solvente por reun¡r las condic¡ones legales, técnicas y económicas requeridas
por la convocante, y garant¡za satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un
monto de $371,632.59 Orescientos setenta y un mil se¡scientos treinta y dos pesos 59^00 M.N.) sin incluir
el l.V.A. y un plazo de ejecución de 92 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta l¡citación pública es: Marfa Teresa
Martfnez Ortega, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante,
y garantizar sat¡sfactoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones réspectivas con el monto de
$371,632.59 [frescientos setenta y un mil seiscientos treinta y dos pesos 59ñ00 M.N.) s¡n ¡ncluir el lV.A. y
un plazo de ejecución de 92 días naturales.

lV.- Fecha, lugary hora para la firma del cont¡ato, y la presentac¡ón de garantfas.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto $371,53259 [fresc¡entos setenta y un mil seiscientos treinta y dos pesos 59/'l0o M.N.)
sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 92 días naturales. Y se estima a ser firmado a part¡r del día
]5 de sept¡embre de 2023 previa entrega de las garantÍas correspond ientes.

b).- présentación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la f¡rma del contrato, las pól¡zas de f¡anzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la D¡rección Genéral de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 2E¡, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42OAO, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:3O a 16:30 horas.
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Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No.021/2023, del Proced¡miento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N158-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra públ¡ce: Pavimentaclón Hldráulica en la Call€ I en la Colonla Parque de Poblamiento,
6n el Munic¡pio de Pachuca; ub¡cada en la localidad y de Pachuca de soto, Estado d€ Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Prlblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N158-2023
convocatoria No. QAZOE

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los

oue elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo él Ing. Andrés Zuviri Cuzmán, Director General de
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5ftacci'n l, 17 fracción lV
y Jl fracc¡ones y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, 1, 2, 4, 5,

6 y 7 fracción ll inciso c) y 14 fracc¡ones lX, X, y XIX del Fleglamento Inter¡or de la SecretarÍa de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

El presente procedim¡ento de contratación se rige por el Réglamento Interior de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sin perjuicio de que el proced¡miento de
contratación al oue pertenece, fue iniciado con fecha 2l de agosto de 2023, y que fue publicado en el
periód¡co Oficial del Estado de Hidalgo, alcance siete, con fecha 28 de julio de 2023, mediante el cual se

realizan modificac¡ones a las denominac¡ones de diversas áreas que conforman la misma, debido a la
naturaleza de los procedimientos de contratación y/o convocatorias, el actual Reglamento, en sus

artículos Transitorios Sexto y Séptimo, enuncia que continuarán en vigor los acuerdos y demás
disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el Reglaménto Inter¡or de la Secretaría de Obras
públicas y ordenam¡ento Terr¡torial que se abroga, en lo que no se opongan a dicho decreto. De igual
manera si el citado decreto confiere atribuciones a unidades administrat¡vas que se encuentren
señaladas en otras disposiciones con distinta denominac¡ón, se entenderá que corresponden a las

orevistas en el m¡smo.
Emite

Director cenera I de Administración
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Dictamen para determinar elfatlo de la convocatoria No. o2l/2023, del Procedimiento por Licitación pública No. Eo-slPDUS-N'158-

iOZ¡, en reiac¡On a la adjud¡cación de la obra pública: Pavlm€ntaclón Hid.áullca en Ia Call€ g €n la Colonla Parqu€ d€ Poblamiento'

en el Municlp¡dde Pachuca; ubicada en la localldad y Municlplo do Pachuca de soto, Elado de Hidalgo.

l.! Crn¡r, r¡¡r',c¡r.ltlll l¡ -¿ " tr!. Ulv.l
,i.:. col !.ifl, ir,'1él¡. t):r.¡r.; C.r {,c¡ LP 2( l-

de la S.l.P.D.U.S.



Serv¡dor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública y evaluó, Directora de
Precios Unitarios de la

d& ¡UTNAESTRUcTURA

Evaluó

Jefa de Departamento
de la S.|.P.D_.U.S.

lr a ¡:¡r1.rr f¡Lr:r. ir, ldi1. llj ?," tr11..r. |lt!.1 r.rIt¡,

4rs púslrcA
SICRETAR¡A DE ¡NFRAISIRUCf IJÑA PI./I]LICA
Y DESARROLLO URBANO SOSTENIBLÉ

Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación pública
No. EO-SIPDUS-N158-2023
Convocator¡a No. O2l/2023

Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corone

6/6
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No, O2ll2O23, del Procedimiento por L¡citación Públ¡ca No. EO.SIPDUS-Nlsa-
203, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: PavlmenGción H¡dráulica €ñ la Calle I en la Colonia Parque de poblamiento.
en el Municiplo de Pachuca; ubicada en la localidad y Municiplo dE Pachuca de Soto, E€tado d€ Hidalgo.
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